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representacion de obras pertenecien
tes á las sociedades referidas, encar
go á los Sres. Alcaldes de los mismos 
no permitan en sus respectivas loca- 

i lidades la representación en teatros 
■ públicos, ni en los de aficionados sos
tenidos por acciones, ni en ios cafés 

’ cantantes, de obras de la índole cita-

y la industria, ni tampoco á los con
sumidores en general, sino que debe 
esperarse que un cuidado eselusivo 
y mas diligente, si cabe, como ejer-

almacenista no lo pidiese bajo el prin
cipio de no tener mas existencias que 
de los géneros iolroducídos ardes del 
planteamiento del impuesto. Este inte

' resado, como todos en genera!, tiene elcido por una empresa particular, _
pueda lograr en bien de todos aque- ¡ deber de presentar á la empresa rela
lia igualdad en el pago de los im- i cion de las existencias, designando el

punto y señas de sus establecimientos,, , puestos, tan conveniente para la con- . . .
■ da sin que se acredite por quien cor- tratación equitativa y tan necesaria para que sean aforados. Conviene á ios 
> responda haber satisfecho los dere- al comercio de buena fé. No 'está

^yu^lado F". —Circular.—Declara- chos que la ley tiene prefijados.
do desertor por el Ayuntamiento de Palma 21 setiembre 1874. Cipria- 
Mahon el mozo de la actual reserva no Garijo.

ménos persuadida la Administración 
económica de que la justicia, y la

interesados mismos no omitir esta for
malidad en ningún caso, porque de otro 
modo no fuera expedito su comercia y

extraordinaria Bernardino Ponseti v
García, encargo á los Sres. Alcaldes 
délos pueblos de esta provincia, fuer
za de la guardia civil y de orden pú
blico y demas dependientes de mi 
autoridad, procedan á su busca y
captura poniéndolo caso de serhabi- 
doá mi disposición y dándome cuen-
ta dentro de diez dias del resultado ¡
•le las gestiones que al efecto practi- •

Núm. 1462.

, prudencia van á ser los reguladores , las contravenciones en que incurrieran 
¡ de la gestión que se inaugura. »traerían ¡a imposición de penas que la 
¡ Esta Administración, por último, ¡empresa deberla solicitar y la Adminis- 
j aconseja y recomienda con toda efi- 'i tracion imuondria necesariamente, per 
! cacia no se intente defraudación al- • que la justicia y la ley requieren estas

ADMINISTRACION ECONOMICA ’ gima, para no tener que aplicar las medidas para la debida igualdad y ei
d e l a s b a l e a r e s . : penas reglamentarias, la que muy á equilibrio á que tiende la concurrencia

pesar suyo hará indefectiblemente ¡en los morcados; con lo que so protege 
Consumo^—Con fecha 31 de agosto en su caso, cumpliendo con su deber, al comercio legal y se le evitan los per 

" " - - - - Espero que los señores alcaldes de juicios que le causan las mismas con-| último, el Excmo. Sr. Presidente del Espero que los señores alcaldes de juicios que lo causan las mismas con-
_ _ . < Poder Ejecutivo, de acuerdo con el los pueblos de la provincia darán pu- travenciones y el fraude, además de los

■c.i. i Consejo de Ministros, se ha dignado blicidad á este anuncio, para que quebrantos ya sufridos por la Hacienda
Palma 21 setiembre 1874.- Cipria-i aceptar el arrendamiento de los de-. llegue á conocimiento de las perso-i ó sus representantes.
" " " . . . . . . . . . Adn-qnjsiracioH económica debe

quen.

no Garijo.

Núm. 1460.

. vi ai i uiiuainici uu uu lu.t uu- i ncgur a Lvuuuiuiivim' uv- y
; pechos de consumo en esta capital, j ñas á quienes pueda interesar.
í propuesto por el Sr. D. José Maria j Palma 19 setiembre de 1874.-—El advertir que la empresa arrendataria no 
i Gómez, quien desdo hoy queda en i jefe económico, Casimiro Urech.

■ .^t‘goc^ado 'I .u. —Cireii lar.™ En cargo 
-dos Sres. Alcaldes de los pueblos de 

provincia, fuerza de la guardia ci-
V¡1 y de orden público, y demas de
pendientes de mi autoridad, procc- 
'l^n á la busca y captura del mozo de 
^actual reserva extraordinaria nú-

vá á exigir cantidad alguna perlas exis 
tendías que encuentre en los estableci- 

t mientos destinados al consumo inmo 
í diato, siendo el aforo solo una operación
de entrega por parte de la Hacienda al

posesión del misrúo arriendo, tenien- j 
do de consiguiente subrogados en él i 
los derechos de la Hacienda por ha- ■ 
ber afianzado el cumplimiento del j 
contrato, según escritura que en su • Consumos.—En posesión la empresa í arrendatario, los coqtrinuyenles ningu- 
nombre y representación ha suscrito ; arrendataria de los derechos de consu- \ na clase de derecho tienen que satisfa 
el Sr. D. Fernando Fernandez de mo en esta capital, conforme el anuncio cer mas que de aquellas especies que 
Córdoba, en esta ciudad, ante el no- que ia Administración de mi cargo pu-1 estén constituidas ó se constituyan en 

' blica con esta fecha, ha llegado el caso ¡ depósito y se destinen al consumo.
de procederse al correspondiente aforo ¡ Encarezco á todos los interesados en 
de las existencias que tengan en su po- i los depósitos no dejen de Henar el de- 
der los comerciantes, establecimientos ber mencionado, y les recomiendo ten 
públicos y demás personas que conser- gan prevenidos los antecedentes y do- 
ven almacenados ó en depósito géneros ; cumentos necesarios para manifestar lar 
ó artículos de los sometidos al pago de 
los derechos de consumo, según la ta
rifa unida al decreto de 26 de junio úl
timo, comprendiéndose cereales y sal.

El aforo se formalizará juntamente, 
por la Hacienda y la empresa anendata- 
ria, concurriendo la autoridad munici
pal, para seguridad de unos y otros in
tereses.

Deben aforarse por las especies de 
consumo sujetas á derechos para el Te
soro, todos los almacenes y estableci
mientos públicos que ios contengan en 
esta ciudad y su término, y por sus exis
tencias de introducciones, tanto anterio
res como posteriores al primero de julio

tario D. Joaquín Pujol. El propio ar
rendatario se ha servido nombrar 
administrador de los mencionados 
derechos de consumo al Sr. D. Ra
món González Sánchez, gele de ter-

mero 72 del cupo de la ciudad de 
yizaJuan Ros y Tur, el cual habido 
'•Clarado desertor por la Comisión 
Provincial y el que caso de ser habi-
< 0 pondrán á mi disposición; debien- cera clase de Hacienda, quien ha- 
110 darme cuenta del resultado de liándose igualmente posesionado, se- 
Sl.!s pesquisas en el término de diez rá reconocido por todos los emplea

. dos de esta Administración y con 
Palma 21 setiembre 1874;— Cipria —

110 Garijo.
particularidad por aquellos que lo

Núm. 1463.

existencias al presentárseles la visita
que hade realizar los aforos.

Palma 19 setiembre de 1874. Fije 
fe económico, Casimiro Urech.

Núni. 1461.
Negociado 9.".—Circular. — Habien- 

n acudido á mi autoridad D. Pedro
Gelabert representante en esta 
de las sociedades dramáticas de

‘ provincias, en queja de que 
^•'aridose á las prescripciones de la 

Propiedad literaria y órdenes 
^tenores, no se satisfacen por par- 
q (,c garios teatros de esta capital y 
eho ^0S l°s de *os Puebl°s l°s dere

s Goe aquellas establecen por la

son especiales del ramo y quedan I 
desde luego bajo sus inmediatas ór-; 
dones.

No dudo que las autoridades de la 
provincia, no menos que las de esta 
capital, jefes de Hacienda y de los 
Resguardos, se servirán reconocer 
como tal administrador de los dere
chos de consumo do esta ciudad y 
su término al citado D. Ramón Gon
zález Sánchez para los efectos que 
haya lugar y el mejor desempeño del.

i i último, lo que se aclara con el propósito
La Administración económica es- ’ de evitar que nadie pueda incurrir en

cargo que se lo ha confiado.

Núm. 1464.
Don Francisco de Paula Puiy, jae: de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á los herederos do Gui
llermo Pascual, hermano que fue de 
la congregación de San Felipe Nen, 
para que en el término de quince días 
se presenten á hacer uso de su de-ta convencida de que el arriendo en fraude como sucedería si dejara de rea- se presenten a yacer u 

nada viene á contrariar al comercio 1 lizarse algún aforo y el comerciante ó rocho en los autos ejecti > 3 *
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*2
dos contra Miguel Abrirías y Limas, 
pues se ha solicitado por Antonio y 
losefa Abrinas la cancelación de un 
gravamen hipotecario de trescientas 
treinta y siete libras diez sueldos 
equivalentes á mil ciento veinte y 
una pesetas y diez céntimos aproxi
madamente, hecho á favor del espre- 
sado Pascual por dicho Abrinas se
gún escritura de quince de abril de 
mil ochocientos treinta y cuatro ante 
el notario D. Juan Antonio Perdió y 
Pou hipotecándose en ella la casa 
número veinte y dos y veinte y tres 
de la calle de Bosch de esta ciudad 
quedando registrada el veinte y dos 
de dicho mes en el libro de hipote
cas de esta capital.

Palma cinco de setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su manda
do, Enrique Bonet.

la días que empezarán a contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
en los autos promovidos por Sebas
tiana Fíol y Colomar en el concepto 
de tutora. de su hijo Bartolomé Bor
ras y Fiol y en su nombre el procu
rador D. Pedro Montaner; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho proceda.

Palma diez y seis de setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco M.a Donnet.—Por su man
dado, Gerónimo Surcda.

Núm. '1468.

Núm. 1465.
Por el presente segundo edicto se 

llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Miguel Puigser- 
ver y Puigserver natural de la villa de 
Algaida, por haber muerto en la misma 
y sin testar el día tres de abril del ano 
ultimo; á fin de que comparezcan á 
deducirlo dentro el término de veinte 
días, en los autos juicio de abintestato 
promovidos ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario, por 
Damian y Antonia Puigserver y Mi- 
ralles vecinos de la. espresada villa y 
en su nombre el procurador D. Ra
fael Ramis sobre declaración de he
rederos legales de dicho finado á fa
vor de sus hijos los propios deman
dantes.

Palma diez y seis setiembre mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Paula Puig.-- Por su manda
do, Antonio Cabellas.

Por este segundo edicto se cita llama, 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Jaime Deya y Bau
za que falleció intestado dia cinco de 

i octubre de mil ochocientos cincuenta 
en la villa de Soller de donde era natu
ral y vecino, para que dentro el térmi
no de veinte dias se presenten a hacer
lo valer en los autos de ab-intestato 
que de! mismo se están instruyendo por 
la escribanía del infrascrito á instancia 
de Francisco, Juan Bautista, Jaime, Se- 
bastiao, José, Magdalena y Margarita 
Deyá y Ballester sus hijos en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palma catorce de setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis-
co M.8 Donnet. —Por su mandado, 
guel Viilalonga, escribano.

Núm. 1469.

Mi-

Núm. 1466.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
a D.a Ana Parera y Bestard fallecida 
intestada en esta"ciudad en quince 
de febrero de mil ochocientos seten
ta y tres, para que comparezca á de
ducirlo en este Juzgado dentro el tér
mino de treinta dias y en los autos 
juicio de intestado de dicha Parera 
promovido por D. Rafael FiolyMa- 
yol en el concepto que usa, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Palma diez de setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.-—Fran
cisco de Paula Puig.- Por su manda
do, Ramón Mariano Ballester.

Núm. 1467.
I). I 'rancisco María Donnet jue» de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad, de Palma.

En virtud del presente primer edic
to se cita, llama yemplaza álosquese 
crean con derecho á la herencia que 
dejó el finado Bartolomé Borras y 
Mas, marido que fue de Juana Maria 
Alberti fallecida en el lugar de Galilea 
sufragáneo de la villa de Puigpuñent
á seis de abril de mil ochocientos se-

icz, y D. lomas Pereyra Pino, como 
marido de D.8 Tomasa Torrez Her
nández, madre y representante le
gal de D.a Rosa, D. Manuel y D. Vi
cente Fernandez Forrez, todos de es
ta Avecindad, para que se declare 
haber cesado el D. Gabriel Bosch en 
los cargos de tutor y curador de los 
hijos de D. Vicente Fernandez Her
rera, marido en primeras nupcias 
de la D.a Tomasa Torrez Hernández, 
y condenar á éste á que rinda cuen
ta con exhibo de los bienes que ha 
administrado de la pertenencia de 
los referidos curados, apercibido de 
declararle rebelde y seguirse los au
tos con los estrados, pues asi lo he 
dispuesto en auto de veinte y cuatro 
del presente mes á solicitud del pro
curador de la parte demandante.

Dado en la ciudad de Santa Cruz 
de la Palma á treinta y uno de julio 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
---Juan Reyes y Padilla.—P. M. de 
su señoría, Miguel de la Concepción

D. Bartolomé Verd escribano y secreta
rio del luzgado de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

Por providencia acordada por Don 
Bernardo Sederas y Colomar, juez de 
primera instancia de este partido, en 
el espediente ab-intestato de Rafael 
Oliver y Llabrés natural y vecino que 
era de esta villa, y en la que falleció 
sin disposición testamentaria, se man
da citar, llamar y emplazar á los que 
se crean con derecho á dicha heren
cia, para que dentro el término de 
veinte dias contados desde la publi
cación de este segundo edicto, com
parezcan á ejercitar la aceion que 
íes competa en el referido espediente 
bajo apercibimiento de lo contrario 
de seguirse adelante las actuaciones 
y pararles el perjuicio que haya lu
gar; debiéndose advertir que solo so 
ha presentado a reclamar dicha he
rencia Miguel Oliver.

Dado en Inca á tres setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
V.° B.0.—Bernardo Solieras.— Barto
lomé Verd, escribano.

Núm. 1470.

v Díaz.

Núm. 1471.
JUZGADO MUNICIPAL 

de A udrailr.

Hallándose vacante la plaza de secre
tario suplente do este Juzgado munici
pal he dispuesto hacerlo público por 
medio del Boletín oficial para que ¡as 
personas que aspiren á dicha plaza pue
dan presentar sus solicitudes en este 
Juzgado durante el término do quince 
dias á contar de la publicación de este 
anuncio, acompañando los documentos 
de que trata el capitulo segundo del re
glamento de diez de abril de 1871.

Andraitx ¡6 setiembre do i87í.—El 
juez Municipal, Juan Alemañy.

Núm. 1472.
GOMISAIUA DE GUERRA 

d e Pa l ma .

D. Juan Beyes y Padilla, juca de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se cita llama y em
plaza por segunda vez á D. Gabriel 
Bosch y Oliver, vecino de Palma de 
Mallorca, para (|ue dentro de veinte 
y tres dias comparezca en legal for
ma ante este Juzgado y por la Es-
cribania del infrascrito á contestar* SCi» dVlll UU I1JI1 uvuvvitvuwo OV- ........... — --

senta v dos para que comparezcan á! la demanda incoada por I). Pedro y 
deducirlo dentro el termino detrein-5 D/ María Antonia Fernandez Tor-

Cuerpo de guardia de la puerta ó p 
Santa Catalina, dos locales. '6

Bóveda derecha de la puerta de h 
Portella.

Bóveda del baluarte del Principe.
Bóveda de la puerta de San Antonio
Bóveda del baluarte del Socorredor.

Ciudad de Alcudia.
Cuartel de Ceballeria.
Cuerpo de guardia de la puerta dpi 

Muelle.
Villa de Manacor.

Cuartel de Caballería.
Costa de Mallorca.

Castillo de Soller y Solar adjunto.

Núm. 1473.
ESCUELA PROVINCIAL

DE ARQUITECTURA DE BARCELONA, 
sostenida por la. Diputación de la pro

vincia.

Ipteriu se instruye el expedienlede 
que habla el art. o.° del decreto de 29de 
julio próximo pasado, y al objeto deque 
no se sigan perjuicios á los alumnos que 
han sido de esta escuela y á los que se 
preparaban para ingresar en la misma, 
por acuerdo de la Excma. Comisión pro' 
vincial se anuncia la matrícula para el 
curso académico de ¡874 á 187a, bajo 
la condición de que ios inscritos habrán 
de estar á las resultas del mencionado 
expediente, y con sujeción á las bases 
siguientes:

1.“ Las asignaturas que comprende

El Comisario de Guerra Interventor del 
Material de Ingenieros de esta Plaza.

Hace saber: que debiendo arrendarse 
en pública subasta por el término de un 
año las fincas pertenecientes al ramo de 
guerra que á continuación se espresan 
en virtud de lo dispuesto por el señor 
presidente del Poder Ejecutivo en 20 
de jimio último, se convoca por mézdio 
del presente anuncio á una formal lici
tación, cuyo acto tendrá lugar el dia 
seis del próximo mes de octubre á las 
doce de su mañana en esta Comisaria si
ta en la callo de Apuntadores d .° 8 en 
la que estará de manifiesto el pliego de 
condiciones facultativas y económicas y 
precio de arriendo de cada una do dichas 
fincas para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en ¡a espre
sada subasta.

Palma 18 de setiembre de I87U— 
José Torrente.

Plaza de Palma.
Depósito do pólvora cerca el baluarte 

de Santa Cruz.
Cuerpo do guardia de la puerta de San 

Antonio, dos locales.
Cuerpo de guardia de la puerta Pin 

tada, dos locales.
Cuerpo de guardia de la puerta Santa 

Margarita, tres locales.
Cuerpo do guardia de la puerta de 

Jesús.

la carrera, son:
Mecánica aplicada á la construaiit 
Topografía teórica y práctica.
Estereotomia déla piedra, de. la®'

chos 
en n 
to d< 
a mi

í.. 
taria 
piso 
tardi 
peza 
vter

iog1' 
en 
tieui

ran

dire

tici 
de 
y 
peí 
esl 
qu* 
cía 
sel 
leí 
ed 
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lo: 
de

El

dera y del hierro.
Dibujo: copia de edificios ó desús 

parles principales.
Mineralogía y Química.
Manipulación y empleo de materiales, 

su combinación como medios de cons- 
trucion y decoración.

Teoría general del arte.
Dibujo: ensayos de" invención de par 

tes de edificios ó conjuntos de decora
ción.

Policía y viabilidad urbana, hig¡8ne 
publica y de los edificios. Arquitecto 
lega!.

Dibujo: aplicación de la teoría del aru- 
á la invención, distribución y decoración 
de edificios de segundo orden.

Tecnología, práctica de presupuesto^ 
medición y levantamiento de planos de 
edificios, tasaciones, etc. ,

Dibujo: aplicaciones de la teoría 
arte á la invención, distribución 
coracion de edificios de todos géneros. 
uso de la sociedad. ,

2.a Para ingresar en la carrera 
arquitecto se requiere: Ser aprobado t 
exámen de las materias siguientes: el 
mentos de física, química é historia 
tu ral y traducción del francés con 
misma extensión que tieBcu estas 

, naturas en la segunda enseñanza; L°^ 
, plemenlo en álgebra, geometría y 
nometria rectilínea y esférica, geonu 
analítica de dos y tres dimensiones. ‘ 
culos diferencial é integral y Príociur¡a| 
deí cálculo de variaciones, geom11 
descriptiva, mecánica racional c0^üJ 
extensión misma que tienen esto» 
dios en la facultad de Ciencias; y 
jo hasta copiar detalles de edihoi 
todos generes y testos del ant.*Su^uraS 
abonarán sin exámen las aSl^‘ oS0- 
probadas en los institutos de 2. jd 
ñanza y en las facultades de Ciencia^ 
las Universidades.
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• I os alumnos satisfarán por dere- 
,hns de matricula 50 pesetas, pagaderas 
n metálico en dos plazos, uno en el ac

to de inscribirse en la matricula y otro 
a m¡tad del curso.

I ” La matricula se hara en la Secre- 
t,ria de la propia Escuela, sita en el 2.° 

■so de la casa Lonja, de 12 a 2 de la 
Lde de todos los dias laborables, em- 
¿ezando el día 16 de setiembre próximo 
¡ terminando ci día 30 del mismo, á la 
jiltiina de las horas señaladas.

5 .a Las solicitudes para exámen de 
ingreso y de asignaturas se admitirán 
en Secretaria desde el día Ide se- 
tieuibre.

6 .a Las lecciones uel curso empeza
ran el día dos de octubre.

Barcelona 22 de agosto de 1874.™El 
director, Elias Rogent.

grandes virtudes militares decrezca y las 
acciones realmente distinguidas se vean 
sujetas á igual ó quizá menor premió 
que aquellos que solo ostentan por fun
damento la obligación que todo militar 
contrae, desde que abraza la carrera de 
las armas, de conducirse siempre cual 
cumple á su propio espíritu y honor.

Estas consideraciones determinan la 
necesidad de que- en beneficio de los mas 
se vigorice el genuino espíritu que en la 
ley resplandece, al mismo tiempo que 
se deje libre al gobierno la facultad que 
le asiste de recompensar, según los casos 
y en justa proporción á la entidad de los 
servicios; eludiendo interpretaciones que 
por lo general afectaná la letrado lo le
gislado. y evitando asi reclamaciones que 
bajo aparente espíritu do razón resultan 
con frecuencia viciosas si se atiende á 
que el fundamento que las motiva dis
ta mucho de ser de los comprendidos 
en aquella.

Bajo este concepto el defraudar espe
ranzas consiste menos en el deseo del 
gobierno que en la necesidad de que 
asi suceda por no ser aplicables á los 
que las conciben, efectos que son natu
ral consecuencia de la ley; y si bien en 
aquellas ocasiones en que el. mérito sea 
notorio, el premiarlo sin restricciones es 
uno de los mas gratos deberes del poder 
ejecutivo, no es lógico que con general 
perjuicio y alcanzando por el prontoefi- 
meias ventajas se incluyan en las pro
puestas de recompensas á la mayoría de 
los que asisten á todas y cada una de 
las funciones de guerra, por insiguifi-

Núm. 1474.
Con arreglo á lo prescrito en el ar

ticulo 11 del reglamento aprobado el 23 
de agosto último para la administración 
y cobranza del impuesto sobre cédulas 
personales, se previene á los alumnos de 
esta Universidad y á sus encargados, 
que no se dará curso a ninguna instan
cia ni solicitud de matricula que so pre
sente en esta Secretaria sin que los in
teresados hayan cumplido 14- años de 
edad acrediten su personalidad por me
dio de dicha cédula.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor se hace público paia conocimiento 
de los interesados.

Barcelona 3 de setiembre de 1874-.- - 
El secretario general, José Blanxart.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular y eneral.

Excmo. señor: Resueltas ya todas las 
propuestas de recompensas que exis
tían en este ministerio, el gobierno, que 
oo ha podido menos de fijarse en la fa
cilidad con que se formulan apenas se 
cerifica un hecho "cualquiera de armas, 
aparándose del espíritu que domina en 
l0(Es las disposiciones dictadas en ci 
Particular desde la ley de 14 de julio de 
^37, base de todas ellas, hasta la ór- 
'^0 06 27 de marzo de 1873, que con- 
houamente se invocan en.lasreciamacio- 
nes que se producen, cree llegado el 
‘aso de reformar el procedimiento hasta 
3(lui seguido.
• 8) bien es cierto que en distintas dis- 
Eosiciones se establece el orden en que 
ll(jeiien alcanzarse las ventajas que tie- 

derecho á esperar los que en los 
’ i llipos de batalla dan pruebas de peri-

Y valor, ó contraen un mérito dis- 
Jnguido y verdadero que no sea dable 
^niundirio con el mero cumplimiento 

deber, tal como las ordenanzas lo 
^tienden y definen, no es menos posi- 
lv° que el previsor criterio de la ley, al 

Prestar ancho campo al estimulo para 
llue se produzca el mérito, no puede le- 
crirsc ni se refiere al buen desempeño 
e lo fice hay derecho á exigir, ni tuvo 

Por objeto dar lugar á que la inobservan- 
oia ó torcida interpretación de sus prin- 
"*Pios sea causa de que con la profusión 
,e Propuestas y la preconcebida seguri- 
<>ü de figurar en ellas por turno de an- 
^u;ñad, convenios particulares ú otros 

real108 13,1 y^ns'vos como Ia 
tra*1Z'!CÍOn (1e *os fechos á que secon- 
rarf’C es.^mu*° no se produzca, la hon-

■a ambición se vicie, la práctica de las 

zase a la graduación que disfrute el que 
haya de ser recompensado, se consultará ; 
al gobierno por los medios mas rápidos i 
posibles.

Art. 3.° Trascurrido ya el tiempo ne- । 
cesarlo para que cuantos han obtenido ■ 
recompensas hayan formulado las con
venientes reclamaciones, queda absolu
tamente prohibido el curso de instancias 
solicitando permutas de ¡as gracias re
cibidas.

Art. 4.° No siendo posible sujetar 
á reglas fijas ni plazos determinados la 
obtención de recompensas, ni circuns
cribir á circunstancias especiales el mo
mento preciso de hacerse acreedores á 
ellas, se derogan la real orden de 21) de 
agosto do 1872, su aclaratoria de 21 de 
marzo de 1873, la real orden de 2o de 
setiembre de 1872, la de 4 do enero de 
i873, la de 14 de junio del mismo año, 
y en general todas las que por circuns
tancias del momento propendieron á 
otorgar gracias que no reconocen por 
fundamento hechos de guerra concretos 
y determinados, ó que se aparten de los 
genéricos principios que se establecen' 
en el art. I

cantes que estas sean, lo cual anula el 
afan de realizar grandes acciones, inuti- 
liza'd único camino de imitarlas, que es 
el estimulo, cuyo principal agente es el 
ejemplo, y somete á igual criterio al que 
puede llegar hasta el heroísmo y al que 
se contenta con el preciso cumplimiento 
del deber; cuya última linea do conduc
ta, lejos de dar ocasión al premio, es 
prueba de grande desidia é ineptitud pa
ra la carrera de las armas, y ni siquiera 
autoriza á conservar el empleo que ejer
ce. En virtud de lo expuesto, el presi
dente del poder ejecutivo de la repúbli
ca ha tenido á bien resolver lo siguiente:

Articulo L° En ningún caso se pro
pondrá para ascenso ó recompensa de 
guerra á individuo alguno que no haya 
contraído un mérito especial determina
do y distinguido que ¡a justifique plena
mente, publicándose y dando á conocer

Art. o.° Siendo también necesario 
unificar el procedimiento para proveer 
las vacantes do sangre sujetas basta hoy 
á diferentes disposiciones contradicto
rias entre sí, las de aquella especie que 
resulten por muerte en acción de guer
ra ó á consecuencia de heridas recibi
das en ella dentro del mes siguiente al 
en que ocurra el hecho de armas que 
las produzca, se proveerán precisamen
te en los mismos regimientos ó batallo
nes por antigüedad en los jefes, oficia
les y clases de tropa presentes en la ac
ción, ya sean efectivos ó supernume
rarios; y cuando alguna clase deje de 
estar representada en la acción, se apli
cará la vacante á la escala general y 
turno á que corresponda en el día.que 
ocurra, sin que esto obste en tal cuso 
para que á las clases inferiores seles, 
otorgue el empleo que les corresponda; 
quedando derogadas todas las disposi
ciones que se opongan á lo que en este 
articulo se establece.

Art. 6.° Los que asciendan al em
pleo inmediato por vacante de sangre y 
los heridos no tendrán derecho á otra 
recompensa por la misma acción, y en 
ningún caso se podran obtener dos por 
el mismo hecho de armas.

De orden del referido presidente lo 
ci hecho, con anterioridad á la propoes 
La, en la orden general del ejército, di
la división, brigada ó cuerpo á que per
tenezca el que se haga digno de ser rc-

comunico á . E. para su conocimiento- I comunicí 
e i y efectos consiguientes. Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid H de se
tiembre de 187-1.-—Serrano Bedoya. - 

compensado, para satisfacción propia y .Señor, 
estimulo de los demás; sin que esto í (Gacela del 12 de setiembre A
obsle para ponerlo cu conocimiento del j 
gobierno en ci parle detallado do la I 
acción.

Se esceplúa do lo anteriormente dis-1 
puesto á los heridos, de los cuales se í 
formará relación circunstanciada como i 
hasta aquí, clasificando las heridas de ¡
modo que pueda comprenderse á prime
ra vista su mayor ó menor gravedad, 
bajo la responsabilidad mas estrecha de 
los oficiales médicos que hagan la clasi
ficación.

Art. 2.° No se formarán propuestas 
sin previo mandato del ministerio do. la 
Guerra; y en los casos en que se reco
nozca por pública notoriedad la conve
niencia de recompensar algún hecho de 
estraordinario mérito y valor en el mo
mento mismo del combate, los generales 
en jefe harán uso sobre el campo de ba
talla de la autorización que tengan con
cedida; y si no la tuvieran ó no la alean-

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Ayer á las dos de la tarde el Excelen
tísimo señor presidente del poder eje
cutivo, acompañado del Excmo. señor

i ministro de Estado, de las autoridades 
; militares, de los generales y brigadieres 
• con mando en osle distrito, de los bri- 
I gadieres y ayudantes á sus órdenes y de 
i su secretaria, recibió con toda solemni- 
í dad al señor conde dellalzíeldl, el cual, 
i previamente anunciado por el Excelen- 
¡tisimo señor introductor de embajado- 
i res, presentó al señor presidente las car- 
1 tas credenciales que le acreditan como 
í enviado estraordinario de Alemania cer- 
■ ca del poder ejecutivo de España, pro
; nunciando con este motivó el siguiente 
• discurso:

«Señor duque: El emperador, mi au
gusto soberano, inspirado del deseo de 
contribuir de cuanto de él dependa al 
restablecimiento de la paz y del orden y 
de dar al mismo tiempo á España un 
nuevo " testimonio de simpatía, ha re
suelto entraren relaciones oficiales con 
el poder ejecutivo que V. E. preside, y 
cuya autoridad reconócela gran mayo
ría de la nación española.

Al confiarme la lisonjera misión de 
representante en este país, el gobierno 
del emperador ha querido probar su ín
tima convicción de que el gobierno de 
V. E. logrará devolver definitivamente 
á España el orden y la paz, continuan
do en la defensa de los principios con
servadores en que hasta ahora se ha ins
pirado.

Me considero feliz por haber sido ele
gido para representará la Alemania cer
ca de V. E., y todos mis esfuerzos se 
dirigirán á estrechar cada vez mas á los 
dos países, ligados desdo hace mucho 
tiempo por simpatía reciproca, y por in
tereses comunes destinados á desarro- 

í liarse cada día mas.
Tengo la honra, señor duque, de en

tregar en manos de V. E. la carta del 
emperador que me acredita cerca del 
poder ejecutivo español como enviado 
estraordinario y ministro plenipotencia- 
üo, y me atrevo á rogar á V. E. que en 
las relaciones que tendré la honra de 
mantener con Y. E. y su gobierno se
sirva otorgarme la confianza que me per
mite llenar los deseos de mi augusto so
berano y conseguir el objeto de mis es
fuerzos.»

El señor presidente tuvo á bien con
testar:

«Señor ministro: Viva emoción y es- 
tremada complacencia produjo en el po
der ejecutivo que tengo la honra de 
presidir la resolución de reconocer ofi- 
cíalmentc al actual gobierno de España, 
con lo cual ha demostrado el augusto 
emperador de Alemania su noble deseo 
de contribuir al restablecimiento de la 
paz, ofreciendo además á la nación es
pañola el mas elocuente testimonio de 
simpa lias.

Singular y profunda es también la sa
tisfacción que esperimenlo ai ver san
cionado en esta fausta ocasión, y con la 

' honrosa misión de que estáis encarga
do, aquel acuerdo espontáneo, inspira
do á la iniciativa de vuestro emperador 
por los mas elevados móviles, sosteni
do después y desarrollado con la legiti
ma y poderosa influencia que Alemania 
ha sabido alcanzar en Europa.

El gobierno español, acatado en efec
to por la inmensa mayoría de esta na
ción libre y perseverante, justificará sin 
dada las esperanzas que en él cifra hoy 
Alemania, restableciendo en nuestra pa
tria la paz anhelada y manteniendo in
cólumes los principios del orden social 
por medio de procedimientos conserva
dores, que estima como los únicos para 
asegurar‘el verdadero progreso en un 
país trabajado por tan varias y tan pro
fundas agitaciones. . ■

Así evitaremos en lo porvenir, como 
hemos impedido hasta hoy, que otra \cz 
queden es puestos a! imperio de la de
magogia ó entregados al azar de las c¡r- 
cunstancias los fundamentos de la civi
lización. , , ..

Animado de este inquebrantable pío- 
pósito-, me esforzaré también por corres
ponder á las simpatías del imperio ale
mán, y al sostener y estrechar los vm- 
culos que á . las dos naciones enlazan 
me allanará», sin duda, el camína los 
elevados sentimientos que os impulsan

M.C.D. 2022



4

*

y las notables cualidades que en vuestra = 
carrera habéis demostrado.

Contad asimismo, señor ministro, en 
el distinguido cargo que estas creden
ciales os han conferido, con la leal y 
afectuosa cooperación de mi gobierno, 
y trasmitid al emperador y rey mis fer
vientes votos por la prosperidad de su 
dinastía y por la ventura del pueblo 
a lemán.»

Acto continuo el señor presidente, 
con las mismas formalidades que que
dan detalladas, recibió al señor conde 
de Ludolf, el cual, anunciado también 
previamente por el excelentísimo señor 
introductor de embajadores, puso en 
manos del señor presidente las cartas- 
credenciales que le acreditan como en
viado extraordinario y ministro pleni
potenciario de S. M. imperial y real 
apóstolica cerca del poder ejecutivo de 
España. Con 'este motivo pronunció el 
señor conde el siguiente discurso:

«Señor duque: Encargado por S. M. 
el emperador y rey mi augusto señor de 
la misión de representar á Austria-Hun- 
gria, cerca del poder ejecutivo, presidido 
por V. E., tengo el honor de presentar
le la carta de mi soberano, que me acre
dita como enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario cerca de V. E.

Ai cumplir de este modo un acloque 
restablece las relaciones de Austria-Un- 
gria con España, y que prueba en alto 
gradó la confianza que mi augusto sobe
rano y su gobierno se complace en otor
gar á la eíicacia de los esfuerzos de 
V. E. y de sus ministros para devolver 
la paz áesta nación y asegurarla los be
neficios del órden y de la estabilidad, 
formo los mas fervientes votos á fio de 
que la grande empresa de V. E. obtenga 
cuanto antes un éxito completo, y que 
un país que reúne tantas condiciones 
para ser feliz, pueda pronto y con toda 
tranquilidad fijar sus destinos futuros 
sobre bases tan sabias como sólidas, 
siendo estos votos tanto mas sinceros, 
cuanto que las nobles cualidades que 
distinguen á los habitantes de este país 
y sos grandes recuerdos históricos que 
en otro tiempo se confundieron con los 
de Austria-Ungria, deben asegurar siem
pre á España nuestras mas vivas simpa
tías.

No puedo menos de considerarme por

y para su mejor resultado, son, señor 
ministra, los Imnévolosscntiiriuntos que 
respecto a España habéis consignado y 
las muy distincmidás prendas que os 
adornan.

Mi gobierno, estimando en cuanto vá
lela concordia de las naciones civilizadas 
os prestará, como yo mismo, un concur
so sincero y perseverante.

Confio, pues, en el porvenir délas 
relaciones oficiales que dichosamente 
reanuda vuestra presencia.

Comparto la fé que os inspiran Ls 
cualidades do esta nación hidalga; y ai 
apresurar el ansiado momento en que 
sus destinos futuros puedan fijarse so
bro las sólidas bases del órden y la liber
tad. dirigiré al cielo votos fervientes por 
la ventura del emperador de Austria- 
Hungria, por la de sn augusta familia y 
por la prosperidad do vuestro país.»

Termiuai’a la recepción oficial, los re-
presentanles de
Hnn^ria, se r- tiraron

Alemania y Oistria-
ac-ompanados del

señor iiTroductpr de embajadores, en la 
misma forma y eou los mismos honores 
que al dirigirse á la presidencia.

García dCí 15 de seliembre.) "

MINISTERIO DE GRACIA Y Jí ST1CIA.

DECRETOS.

lo tanto ufano y feliz en la misión de
mantener y desarrollar las relaciones

da por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. I. para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. i. muchos años. 
Madrid 5 de setiembre de 1874.—El secre
tario genera!, Eduardo León y Llorona.

Atendiendo á las circustancias que con
curren en D. Víctor Arnau, director gene 
ral do Instrucción pública,

Vengo en nombrarle secretario general 
del Ministerio de Gracia y Joslicia.

Dado en Madrid á siete de setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano. —El mmisho de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso Colmenares.

Atendiendo á las circuslaocias que con
curren en D. Feliciano Remires Arellano, 
Jefe de Sección dei Ministerio de Gracia y 
Jüsicia,

Vengo en nombrarle director general de 
los Registros civiles y de la propiedad y del 
Notariado.

Dado en Madrid á siete de setiembre de 
mil ochocientos seten'a y cuatro. — Fieocis- 
co Serrano. —El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.

Vengo en admitir la renuncia del cargo 
de consejero de Instrucción pú 4ica que 
ha presentado D. Santi go Diego M. drazo. 
f'indádose en el mal estado de su salud; 
y nombrar en su rempl zo á 1). Víctor Ar- 
nau y Lanbea, catedrático de la facultad de 
derecho, con la anlgüe tad prescrita en el 
pár afo diario del ¡ir 1. 3.° del decreto de 
12 de junio último.

Madrid tres de setiembre de m i ocho
cientos setenta y cuatro.-*Fran.dSco Ser
rano.—El ministro de Fomento, Eduardo 
Alonso y Colmenares.

^Gaceta del 9. de setiembre.')

PRESIDENCIA DEL CD\^Eh>
DE MINISTROS.

DECRETO.

Patria acaba de añ idir un nuevo

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

\ engo en admitir la dimisión que del 
cargo de jefe de Sección del ministerio de 
Gracia y Justicia ha presentado D. Cayeta
no Manrique y Ricote, declarándole cesan 
te con el haber que por clasificación le cor 
responda.

Dado en Madrid á siete de setiembre d6 
mil ochocientos setenta y cuatro.—-Fraocis. 
co Serrano. —El ministro de Gracia y Jus. 
tioia, Eduardo Alonso y Colmenares.

timbre a su* gloriosas tradiciones. Coloca
da l i ciudad de Puig erth como centinela 
avanz do en la extrema frontera, ha de
mostrado en su constante herois no á los 
pueblos de Europa, durante el larg > y 
angustioso período de nuestras luchas civi
les. cuánto es el amor á la independencia 
y el entusiasmo por la libertad en la tier
ra de Sagunto y de Numancia, de Gerona 
y Zaragoza. ,

La insigne, fidelísima y heróica ciudad 
de Puiicerdá hadado un alto ejemplo de 
valor y abnegación en defensa de las ins
tituciones liberales. Un tenaz y sostenido 
ataquep r parto délos carlistas, constantes 
enemigos de la p z pública y de la Patria, 
ha puesto nuevamento á prueba de grandes 
sufrimientos el patrio ismo de aquellos de
nodados habitantes que lanías veces han 
visto amenazados sus hogares, y siempre 
han rechazado vigorosamente á los sitiado
res. Una vez más aquellos ciudadanos,

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: El presidente del Poder Eje 
cutivo de h República ha visto con el ma
yor agrado el donativo hecho por D. M¡. 
guel Martínez Ginestra al ministerio de Fo
mento de 2o ejemplares del diciámeague 
redactó en la Sociedad Económica Malri- 
tense sobre los trabajos cromograficos eje
cutados por D. Fausto Muñoz, disponien
do se dén las gracias a! expresado Marti 
nez en nombre de la Nación por Un gene
roso despr ndimiento.

De orden del referido presidente lo digo 
á V. 1. para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años Madrid 
2 de setiembre de 1874.—Alonso.—señor 
director generai de instrucción pública.

limo. Sr.: El presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha visto con el ma
yor agrado el donativo hecho por D. Fins
to Muñes al Ministerio de Fomento de una 
colección de cuadros cromo-litográfices de 
su pertenencia, disponiendo que el direc
tor del Museo Nacional de PintuiasyD- 
cultura se haga cargo de los referidos cua
dros, y se den las gracias al Sr. MuOozen 
nombre de la Nación por tan geiie¡ oso y pa* 
triótico desprendimiento.

Do órden del referido presidente lo digo 
á V. 1. pora su conocimiento y demás e(ec- 
los. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma 
drid 2 de setiembre de 1874.—Aionso.- 
Sr. Director general de Instrucción pública

Uiaceta del 9 de setiembre.)
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que eo todos tiempos han unido tan ín
timamente á nuestros dos países, y rue
go á V. E. que tenga á bien hacerme 
fácil el cumplimiento de los deberes de 
este cargo, concediéndome su confianza, 
tan preciosa para mi, y la cual tendré 
siempre empeño en justificar.»

El señor presidente tuvo á bien con
testar:

«Señor ministro: Como espresion de 
la confianza que al emperador de Aus- 
tria-Ungria lograron inspirar nuestros 
propósitos, y como elocuente demostra
ción de su anhelo por la paz y el sosiego 
de España, considero, en efecto, la car
ta credencial de aquel soberano augusto 
que con señalada complacencia acabo de 
recibir.

Vivamente agradece este gobierno los 
deseos que abrigáis por el éxito ventu
roso do la emprasa en que nos vemos 
empeñados; y los ministros españoles, 
penetrados, como los de S. M. el empe
rador y rey, de ios vínculos históricos y 
de las simpatías que enlazan á España 
con Austria, se esforzarán por mante
ner y estrechar la unión amigable de 
ambas potencias.

DECRErO.

Para completar la junta de patronos del 
colegio de Lorelo de Madrid,

Vengo en nombrará la Sra. D.‘ Rosa ‘ 
Guardiola de Garcésde Marcida, Baronesa 
viuda de Andilla, y á los Sres. D. Venan- j 
cío González, D. Ignacio Arleaga, Conde í 
del Pilar, y i). Cayetano Rosell.

Dudo ti’i Madri) á sie e de setiembre de , 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran-i 
cisco Serrín o.—El ministro de la Goberna- i 
ciúü, Práxedes Maleo Sagaeto.

El Exorno. Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien d s- ' 
poner que durante la ausencia del director 
gener i do Correos y Telégrafos so encar- i 
guen inte¡ inamenie del despacho do los asun
tos de Correos el secrehrio de la sección 
D. Hipólito Rudrigañez, y de los de Telé
grafo-. el jefe de la sección D. Ildefonso Ro
jo y Alvarez, con arreglo á ¡o que previene 
el art. 11 del decreto de 13 de setiembre 
de 1871, autorizándoles asimismo para la 
resolución de todo cuanto corresponda á las

i atribuciones del director general.
Presagio feliz para estas aspiraciones * Deórden de dicho presidente, comunica-

respondiendo á la noble tradición de sus 
madores, han opuesto la formi lable barre
ra de sus generosos pechos á los defensores 
del absolutismo y la barbarie: al feroz y sai- 
gumario coraje de las huestes del Preten 
diente han o msteslado con el valor sereno 
y el tranquilo ardimiento do los verdaderos 
héroes. España ha contemplado con orgu
llo el denuedo de sus hijos de Puigcerdá; 
y el Gobierno, dese ndo que esta gloriosa 
defensa sirva de es.ímulo á los demás pue
blos, viene en decretar lo siguiente:

Artículo l.° La ciudad de Puigcerdá 
agregará á sus honrosos timbres el título 
de Heinpreinvicta.

AíX. ^? Se erea una medalla conmemo
rativa del último sitio para los heroicos de
fensores de Puigcerdá. Esta medalla será 
de bronce; en su anverso llevará el lema 
de A los defensores de Puigcerdá, la Pa
tria reconocida. Agosto y setiembre de 
1874; y en el reverso las armas de la ciu
dad.

ArL 3.° Las fot lificaciones de Poigcer- 
dá so construirán á expensas del Estado.

Arl. 4.“ Las familias liberales que ha
yan sufrí lo daño en su persona ó propie
dades durante el sitio serán indemnizadas á 
costa de los bienes de los carlistas.

Madrid ocho de setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco Serra
no.—El presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE ETADO.

(’ana Herid.
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Por despacho telegráfico recibido 
este Ministerio se sabe que el día j1 
del corriente mes el Excmo. Sr. D. -y1' 
Ionio Mantilla fue recibido por el y'1101 
presidente de ¡a República de, h”- 
dos-Unidos de América, preseutaaúol 

-acreditan como 
ministro Ple'' 

oyendo co^ 
este motivo expresiones de especial-1^ 
palia para nuestro país y merezco 
del general Grand la rnas favorable

las credenciales que lo
enviado extraordinario y 
ni potencia rio de España

gida.
(Gacela del 1 J .le setiembre.
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